
Aprueban Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos 

   
 

DECRETO SUPREMO Nº 015-2006-EM 
 

 
   
 
     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA   
 
     CONSIDERANDO:   
 
     Que, el D.S. Nº 042-2005-EM, aprobó el Texto Único de la Ley Nº 26221 -Ley Orgánica 
que Norma las Actividades de Hidrocarburos en el Territorio Nacional- norma que regula las 
actividades de hidrocarburos en el territorio nacional;   
 
     Que, el artículo 87, de la misma norma antes señalada, modificado por Ley Nº 26734 - Ley 
del Organismo Supervisor de Inversión en Energía -OSINERG-, en su segundo párrafo, 
señala que el Ministerio de Energía y Minas dictará el Reglamento del Medio Ambiente para 
las actividades de Hidrocarburos;    
 
     Que, se ha promulgado la Ley Nº 28611 -Ley General del Ambiente- norma que regula y 
modifica la situación legal en cuanto a protección ambiental en todas las actividades en el 
territorio peruano;   
 
     Que, es necesario reglamentar en el contexto de la nueva legislación ambiental, 
cumpliendo ciertos principios básicos, como Desarrollo Sostenible;   
 
     Que, para mejorar la eficiencia del nuevo reglamento, es conveniente y necesario 
incorporar la experiencia adquirida por el Estado en el desarrollo de la capacidad técnico 
normativa y de estudios de proyectos de envergadura hidrocarburíferos;   
 
     Que, en consecuencia, se hace necesario aprobar el nuevo Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos;   
 
     De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8, del artículo 118 de la Constitución Política 
del Perú; 
   
 
     DECRETA:   
 
     Artículo 1.- Apruébese el nuevo Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, que consta de diecisiete (17) títulos, noventiocho (98) 
artículos, ocho (08) disposiciones complementarias, seis (06) disposiciones transitorias y dos 
(02) disposiciones finales, que forman parte integrante del presente Decreto Supremo.   
 
     Artículo 2.- Deróguese el Decreto Supremo Nº 046-93-EM, así como, el D.S. Nº 09-95-
EM que modificaba el anterior, junto con las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo. 



     Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministerio de Energía y 
Minas.   
 
     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 
seis.   
 
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República   
 
     GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA 
     Ministro de Energía y Minas 
  
 
 


